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ENMIENDAS E ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

124/000002 Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» de las enmiendas presentadas en relación con 
la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, 
la xenofobia y la intolerancia en el deporte, para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia, así como 
del índice de enmiendas al articulado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 2017.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Educación y Deporte

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 194 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Proposición de Ley por la que 
se modifica la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2017.—Miguel Ángel Gutiérrez Vivas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De supresión.

Se suprime el apartado uno del artículo único.

Texto que se propone:

«f) Eliminar la homofobia, la bifobia y la transfobia, la discriminación de las personas lesbianas, 
gays, transexuales, bisexuales e intersexuales así como garantizar el principio de igualdad de trato 
en el deporte. A estos efectos se entiende por homofobia, bifobia y transfobia y discriminación de 
las personas LGTBI de forma directa e indirecta, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en motivos de orientación sexual, identidad de género o expresión de género que tenga por 
objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
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igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales o atentar contra su dignidad o su 
integridad física o psíquica o de crearle un entorno intimidador, hostil, degradante, humillante, 
ofensivo o molesto en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la vida pública».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Texto que se propone:

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. El objeto de la presente Ley es la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a la 
erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte para erradicar la 
homofobia, la bifobia y la transfobia. A este fin la Ley tiene como objetivo:

a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática y 
pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el deporte.

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos con 
ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen disciplinario 
deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, racismo, 
xenofobia o intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de competiciones y 
espectáculos deportivos.

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el principio de igualdad de 
trato en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e indirecta, 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

f) Eliminar la homofobia, la bifobia y la transfobia, la discriminación de las personas 
lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales así como garantizar el principio de 
igualdad de trato en el deporte. A estos efectos se entiende por homofobia, bifobia y 
transfobia y discriminación de las personas LGTBI de forma directa e indirecta, toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales o atentar contra su dignidad o su integridad física o 
psíquica o de crearle un entorno intimidador, hostil, degradante, humillante, ofensivo o 
molesto en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública.»
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Texto que se sustituye:

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. El objeto de la presente Ley es la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a la 
erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. A este fin la Ley 
tiene como objetivo:

a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática y 
pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el deporte.

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos con 
ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen disciplinario 
deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, racismo, 
xenofobia o intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de competiciones y 
espectáculos deportivos.

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el principio de igualdad de 
trato en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e indirecta, 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 3

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el artículo 34 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte.

Texto que se propone:

«Artículo 34. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

1. De las reglas de juego o competición o de las normas deportivas generales:

a) Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente antideportivos de los deportistas, 
cuando se dirijan al árbitro, a otros deportistas o al público, así como las declaraciones públicas de 
directivos, administradores de hecho o de derecho de clubes deportivos y sociedades anónimas 
deportivas, técnicos, árbitros y deportistas que inciten a sus equipos o a los espectadores a la violencia 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

b) La promoción, organización, dirección, encubrimiento o defensa de los actos y conductas 
tipificados en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

c) La participación activa en actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes o que fomenten 
este tipo de comportamientos en el deporte.
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A los efectos de este artículo, se considera, en todo caso, como participación activa la realización 
de declaraciones, gestos, insultos y cualquier otra conducta que impliquen una vejación a una 
persona o grupo de personas por razón de su origen racial o étnico, de su religión, convicciones, 
discapacidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

d) La no adopción de medidas de seguridad y la falta de diligencia o de colaboración en la 
represión de comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes.

2. Se consideran específicamente como infracciones muy graves para las personas que 
ostenten la presidencia y demás miembros de las federaciones deportivas, la omisión del deber de 
asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos que impliquen riesgos para los 
espectadores o para los participantes en los mismos, tanto en lo que se refiere al desarrollo de la 
propia actividad deportiva, como a la protección de los derechos fundamentales y, específicamente, 
los que impliquen comportamientos racistas, xenófobos o intolerantes.

3. Asimismo, son infracciones específicas muy graves para los clubes y sociedades anónimas 
deportivas que participen en competiciones profesionales:

a) La omisión del deber de adoptar todas las medidas establecidas en la presente Ley para 
asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con riesgos para los espectadores o 
para los participantes en los mismos y evitar la realización de actos o comportamientos racistas, 
xenófobos, intolerantes y contrarios a los derechos fundamentales.

b) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos que den 
soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la violencia o las conductas racistas, 
xenófobas e intolerantes a que se refieren los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.»

Texto que se sustituye:

«Artículo 34. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

1. De las reglas de juego o competición o de las normas deportivas generales:

a) Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente antideportivos de los 
deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a otros deportistas o al público, así como las declaraciones 
públicas de directivos, administradores de hecho o de derecho de clubes deportivos y sociedades 
anónimas deportivas, técnicos, árbitros y deportistas que inciten a sus equipos o a los espectadores 
a la violencia de conformidad con lo dispuesto en los apartados primero y segundo del artículo 2 de 
esta Ley.

b) La promoción, organización, dirección, encubrimiento o defensa de los actos y conductas 
tipificados en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

c) La participación activa en actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes o que fomenten 
este tipo de comportamientos en el deporte.

A los efectos de este artículo, se considera, en todo caso, como participación activa la realización 
de declaraciones, gestos, insultos y cualquier otra conducta que impliquen una vejación a una 
persona o grupo de personas por razón de su origen racial o étnico, de su religión, convicciones, 
discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

d) La no adopción de medidas de seguridad y la falta de diligencia o de colaboración en la 
represión de comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes.

2. Se consideran específicamente como infracciones muy graves para las personas que 
ostenten la presidencia y demás miembros de las federaciones deportivas, la omisión del deber de 
asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos que impliquen riesgos para los 
espectadores o para los participantes en los mismos, tanto en lo que se refiere al desarrollo de la 
propia actividad deportiva, como a la protección de los derechos fundamentales y, específicamente, 
los que impliquen comportamientos racistas, xenófobos o intolerantes.
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3.  Asimismo, son infracciones específicas muy graves para los clubes y sociedades anónimas 
deportivas que participen en competiciones profesionales:

a) La omisión del deber de adoptar todas las medidas establecidas en la presente Ley para 
asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con riesgos para los espectadores o 
para los participantes en los mismos y evitar la realización de actos o comportamientos racistas, 
xenófobos, intolerantes y contrarios a los derechos fundamentales.

b) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos que 
den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la violencia o las conductas 
racistas, xenófobas e intolerantes a que se refieren los apartados primero y segundo del artículo 2 
de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 4

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifican los apartados a) y b) del artículo 36.

Texto que se propone:

«Artículo 36. Del régimen de sanciones a imponer como consecuencia de las infracciones 
previstas en esta Ley.

El régimen sancionador de las infracciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia previstas en el ámbito disciplinario deportivo queda establecido de la siguiente 
manera:

a) Por la comisión de infracciones consideradas como muy graves de las previstas en la 
presente Ley, se podrá imponer las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o privación de 
licencia federativa, cuando el responsable de los hechos sea una persona con licencia deportiva. 
La sanción se podrá imponer con carácter temporal por un período de dos a cinco años, o 
excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de reincidencia en la comisión de 
infracciones de extraordinaria gravedad.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones profesionales, de 27.000,01 a 135.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
del resto de competiciones, de 9.000,01 a 27.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo por un periodo que abarque desde cuatro partidos o 
encuentros hasta una temporada.

5.º Pérdida de la condición de socio y prohibición de acceso al estadio o lugares de desarrollo 
de las pruebas o competiciones por tiempo no superior a cinco años.

6.º Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
7.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
8.º Pérdida o descenso de categoría o división.
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b) Por la comisión de infracciones consideradas graves, podrá imponerse las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o privación de 
licencia federativa, con carácter temporal, cuando el responsable de los hechos sea una persona 
con licencia deportiva. La sanción a imponer será de un mes a dos años o de cuatro o más 
encuentros en una misma temporada.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones profesionales, de 4.500 a 27.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones no profesionales, de 750 a 9.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo de hasta tres partidos o encuentros, o de dos meses.
5.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.»

Texto que se sustituye:

«Artículo 36. Del régimen de sanciones a imponer como consecuencia de las infracciones 
previstas en esta Ley.

El régimen sancionador de las infracciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia previstas en el ámbito disciplinario deportivo queda establecido de la siguiente manera.

a) Por la comisión de infracciones consideradas como muy graves de las previstas en la 
presente Ley, se podrá imponer las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o privación de 
licencia federativa, cuando el responsable de los hechos sea una persona con licencia deportiva. 
La sanción se podrá imponer con carácter temporal por un período de dos a cinco años, o 
excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de reincidencia en la comisión de 
infracciones de extraordinaria gravedad.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones profesionales, de 18.000,01 a 90.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
del resto de competiciones, de 6.000,01 a 18.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo por un periodo que abarque desde cuatro partidos o 
encuentros hasta una temporada.

5.º Pérdida de la condición de socio y prohibición de acceso al estadio o lugares de desarrollo 
de las pruebas o competiciones por tiempo no superior a cinco años.

6.º Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
7.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
8.º Pérdida o descenso de categoría o división.

b) Por la comisión de infracciones consideradas graves, podrá imponerse las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o privación de 
licencia federativa, con carácter temporal, cuando el responsable de los hechos sea una persona 
con licencia deportiva. La sanción a imponer será de un mes a dos años o de cuatro o más 
encuentros en una misma temporada.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones profesionales, de 3.000 a 18.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el marco 
de las competiciones no profesionales, de 500 a 6.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo de hasta tres partidos o encuentros, o de dos meses.
5.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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A la Mesa de la Comisión de Educación y Deporte

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las 
siguientes enmiendas al articulado a la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 19/2007, de 11 
de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, para erradicar la 
homofobia, la bifobia y la transfobia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2017.—Miguel Ángel Heredia Díaz, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.

ENMIENDA NÚM. 5

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo único

De modificación.

Sustituir en todo el texto «identidad de género» por «identidad sexual».

JUSTIFICACIÓN

Mejora de redacción.

A la Mesa de la Comisión de Educación y Deporte

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al articulado de la Proposición 
de Ley por la que se modifica la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte, para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2017.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

Al artículo único. Apartado cuatro

De supresión.

Se propone la supresión del apartado cuatro del artículo único.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario suprimir el punto número 4 en base a las siguientes consideraciones:

1. La letra a) utiliza la expresión «competiciones deportivas», cuando el ámbito de aplicación de la 
norma, y por tanto de intervención de la Comisión, es el de las «competiciones deportivas oficiales de 
ámbito estatal, que se organicen por entidades deportivas en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de 
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octubre, del Deporte, o aquellas otras organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas 
españolas.» (Artículo 1.2 de la Ley 19/2007).

La expresión propuesta amplía desmesuradamente el ámbito de actuación de la Ley en perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus Estatutos de Autonomía en materia 
de deporte, competencia esta que es exclusiva. Es decir, la Comisión no podría realizar acciones o 
supervisar prácticas de un club, agrupación y/o federación deportiva (o de una competición deportiva) de 
ámbito autonómico, sin invadir competencias asumidas por las Comunidades Autónomas y en materias 
que debe ser regulada por las mismas (el caso del Sr. Tornillero que se cita en la Exposición de Motivos, 
es un ejemplo).

El respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas debe ser principio esencia de actuación, 
también en este ámbito y respecto de esta norma, tal y como se desprende de su Disposición adicional 
primera, sobre desarrollo reglamentario («... sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas fijadas en sus respectivos Estatutos de Autonomía») o de su artículo 16.1, sobre medidas de 
fomento de la convivencia y la integración por medio del deporte («Sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a las Comunidades Autónomas, la Administración General del Estado asume la función de 
impulsar una serie de actuaciones...»).

Por último, y con la salvedad de las competencias autonómicas, en este artículo 16.1, se recoge que 
es la Administración General del Estado (no la Comisión) la que asume la función de impulsar una serie 
de medidas de prevención y/o actuación similares a las propuestas, referidas en términos generales a la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. En segundo término, la inclusión de este nuevo punto obligaría a recoger similares previsiones 
respecto del resto de conductas descritas en la Ley. El artículo 1 de la norma establece que su objeto es 
«(...) la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a la erradicación de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte», teniendo en este sentido la norma como objetivo:

«a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática y pluralista, 
así como los valores humanos que se identifican con el deporte.

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos con ocasión 
de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen disciplinario deportivo 
aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, racismo, xenofobia 
o intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el principio de igualdad de trato 
en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e indirecta, toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.»

Si se aceptara la redacción propuesta, sería obligado que se realizasen idénticas previsiones respecto 
de cada una de las funciones de la Comisión y que se encuentran evidentemente relacionadas con el 
objetivo de la Ley, así como respecto de cada uno de los colectivos que se pudieran ver afectados por las 
conductas sancionadas (por ejemplo, víctimas de comportamientos racistas o xenófobas).

No podría entenderse que la Comisión refiriese esta «implicación directa» en este ámbito, y no 
respecto de los demás de la norma —establecidos en las letras a) a e) del artículo 1—, siendo suficiente 
con lo establecido en el artículo 20 en la que se refieren sus funciones y competencias.

Finalmente es obligado concluir que la implicación de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte en el ejercicio de sus funciones es, siempre y en 
cualquier caso, máxima, sin que para ello se requiera una previsión normativa expresa.
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ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

Exposición de motivos

—  Enmienda núm. 5, del G.P. Socialista.

Artículo único (Modificación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte)

Apartado uno (artículo 1)

—  Enmienda núm. 1, del G.P. Ciudadanos.
—  Enmienda núm. 2, del G.P. Ciudadanos.
—  Enmienda núm. 5, del G.P. Socialista.

Apartado dos (artículo 2)

—  Enmienda núm. 5, del G.P. Socialista.

Apartado tres (artículo 6)

—  Enmienda núm. 5, del G.P. Socialista.

Apartado cuatro (artículo 20)

—  Enmienda núm. 6, del G.P. Popular.

Apartados nuevos

—  Enmienda núm. 3, del G.P. Ciudadanos, artículo 34.
—  Enmienda núm. 4, del G.P. Ciudadanos, artículo 36, apartados a) y b).

Disposición derogatoria

—  Sin enmiendas.

Disposición final

—  Sin enmiendas.
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